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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes
los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

Liquidaciones.

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Sección de Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparecen en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Provincial, o reclama-
ción ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.

El expediente se pone de manifiesto a los interesados
para el examen de los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, previ-
niéndoles que contra la misma pueden formular recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, en
el plazo de quince días hábiles, ambos contados desde
el siguiente a aquél en que reciba la presente comu-
nicación.

Se podrá promover tasación pericial contradictoria,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la
Ley General Tributaria, y deberá hacerse necesariamente
dentro del mismo plazo antes señalado, sin que pueda
simultanear los distintos procedimientos de impugnación.

Petición de datos y resoluciones.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación Provincial los documentos, datos, informes,
etc., que se requieren, o se den por notificados de los
acuerdos adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Sevilla, 30 de octubre 1996.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación. (PP. 1013/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo en Cádiz hace saber que ha sido
otorgado a la entidad Arquillo Agrícola y Ganadera, S.A.,
y los Hermanos Conde Hinojosa, con domicilio a efectos
de notificación en Campillos, C/ Santa Ana, núm. 4, el
siguiente Permiso de Investigación Minera, del que se expre-
sa número, nombre, mineral, cuadrículas, términos muni-
cipales, fecha de otorgamiento y vigencia:

Núm.: 1.356. Nombre: «Arquillo-II». Recursos: Caliza,
arenas silíceas y arcillas. Cuadrículas: 47. Término muni-
cipal: Jerez de la Frontera en la provincia de Cádiz. Fecha
de otorgamiento: 21.3.96. Vigencia: Tres años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo orde-
nado en el art. 78.2 de la vigente Ley de Minas, de 21
de julio de 1973, y 101.5 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 21 de marzo de 1996.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 1014/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo en Cádiz hace saber que por Arquillo
Agrícola y Ganadera, S.A., y los Sres. don José Ramón
Conde González-Tablas, don José Ramón, don Javier, don
Salvador, doña Rosario, doña Isabel, doña Pilar y doña
Cecilia Conde Hinojosa, con domicilio a efectos de noti-
ficación en Campillos, C/ Santa Ana, núm. 4, ha sido
solicitado el siguiente Permiso de Investigación:

Núm.: 1.365. Nombre: «Frías». Recurso de la Sección
c). Cuadrículas: 47. Términos municipales: Puerto Real y
Jerez de la Frontera en la provincia de Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente este permiso
de investigación se pone en conocimiento público, para

que quienes tengan la condición de interesados puedan
personarse en el expediente en el plazo de quince días,
a partir de la fecha de la presente publicación, de acuerdo
con lo establecido en el art. 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 1 de marzo de 1996.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su utilidad
pública de línea aérea-subterránea de media tensión
15/20 KVA desde Rosal de la Frontera a centro de
seccionamiento junto a la frontera portuguesa en
Rosal de la Frontera (Huelva). (PP. 3546/96).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto
2617/66, y art. 10 del Decreto 2619/66, ambos de 20
de octubre, se somete a información pública la petición
de autorización y declaración, en concreto, de su utilidad
pública, de la instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Paseo de la Glorieta, 8. Apartado 33,

Huelva.
Lugar donde se va a establecer: Rosal de la Frontera

(junto frontera portuguesa).
Finalidad de la misma: Alimentación a Rosal desde

Centro de Seccionamiento.
Procedencia de los materias: Nacionales.
Presupuesto: 14.855.479.

Línea eléctrica.
Origen: C. de Seccionamiento en la frontera por-

tuguesa.
Final: CT Andalucía en Rosal de la Frontera.
Términos municipales afectados: Rosal de la Frontera.
Tipo: Aérea-Subterránea.
Longitud en Km.: 2,700 y 0,350.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: LA-54,6 y RHV 12/20 KV. 1 x 150 mm2.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspendido.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el anteproyecto de la instalación en esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria de Huelva, sita en Avda.
de Alemania, 1, y formularse, al mismo tiempo, las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Huelva, 3 de octubre de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su utilidad
pública de línea aérea de media tensión La Cana-
leja-Cerro de San Cristóbal en término municipal
de Almonaster la Real (Huelva). (PP. 3548/96).

A los efectos prevenidos en el art. 9, del Decreto
2617/66, y art. 10, del Decreto 2619/66, ambos de 20


